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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Manuel J.
Baladrón por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, adopte las
medidas necesarias para evitar alteraciones en el
suministro de gas en la provincia de La Pampa; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004.

Jesús A. Blanco. – Stella Maris Córdoba.
– Víctor M. F. Fayad. – María S.
Leonelli. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Eduardo G. Macaluse. –
Héctor T. Polino. – Eduardo A. Arnold.
– Isabel A. Artola. – Rosana A. Bertone.
– Juan C. Bonacorsi. – Irene M. Bosch.
– Lilia E. M. Cassese. – Alicia A. Castro.
– Gustavo Cusinato. – Héctor R. Daza.
– María G. De La Rosa. – Gustavo D.
Di Benedetto. – Dante Elizondo. –
Gustavo E. Ferri. – Alejandro O.
Filomeno. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
Carlos A. Larreguy. – Susana B.
Llambí. – Gabriel J. Llano. – Alfredo A.
Martínez. – Osvaldo M. Nemirovsci. –
Blanca I. Osuna. – Diego H. Sartori.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, arbitre
las medidas necesarias para evitar alteraciones en
el suministro de gas en la provincia de La Pampa.

Manuel J. Baladrón.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Baladrón, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su-
yos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Causan profunda preocupación los anuncios emi-

tidos por distintos medios de prensa sobre una po-
sible crisis energética, que afectaría el suministro de
gas en distintos puntos del país y en particular en
la provincia de La Pampa.

En declaraciones efectuadas por una de las res-
ponsables de prensa de la empresa Camuzzi Gas
Pampeana, Carina Carrasco, en el diario “La Arena”
del 14/02/04, se puso en evidencia la posibilidad que
el próximo invierno falte gas en la provincia de La
Pampa, como se viene anunciando para la provin-
cia de Buenos Aires.
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Asimismo, no descartó que pudiera haber algún
comunicado oficial en respuesta de la información
emitida por la agencia DyN en la que se hizo refe-
rencia a una declaración del gerente de Unidad de
Negocios de La Plata, Juan Moya, en la cual soste-
nía que de haber una limitación en la capacidad de
transporte del fluido “podía ponerse en riesgo la ca-
pacidad de suministro a los clientes”.

Por otro lado en el diario “La Nación” del 15/03/
04, sección Economía & Negocios, página 3, bajo
el título “Ya escasea el gas en Buenos Aires” se
informó que varias fábricas del conurbano y el in-
terior sufrieron cortes del fluido durante la semana
pasada.

La empresa Gas Natural Ban explicó al diario “La
Nación” que la interrupción en el suministro de gas
a distintas empresas de la provincia de Buenos Ai-
res obedecía a razones de alta demanda, agregando
que: “Es lo que está pasando a nivel país, se inte-
rrumpió sólo en zonas de servicio interrumpible. Hay
un fuerte incremento en el consumo industrial, a lo
que se suman los altos precios en los combustibles
sustitutos y el auge del GNC”.

También en el diario “El Cronista” de fecha 15/
03/04 se dio a conocer que ya les falta fluido a em-
presas asentadas en las provincias de Tucumán,
Córdoba, San Juan, Salta, Santiago del Estero y
Santa Fe.

Ante esta situación cabe recordar que en el con-
texto de la ley 23.696 de reforma del Estado, se dic-
tó la ley 24.076 que dispuso la privatización de la
empresa Gas del Estado, con determinación de su
marco regulatorio.

La ley antes citada caracterizó el suministro de
gas como un servicio público nacional al estable-
cer en su artículo primero que: “la presente ley re-
gula el transporte y distribución de gas natural que
constituyen un servicio público nacional...”.

En el artículo segundo, que estableció la política
general en la materia, se fijó entre los objetivos para
la regulación del transporte y distribución del gas

natural, la protección adecuada de los derechos de
los consumidores y la regulación de las activida-
des asegurando que las tarifas se apliquen con jus-
ticia y razonabilidad.

A efectos de cumplimentar los objetivos de la
privatización de Gas del Estado, se creó en el ámbi-
to del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos, el Ente Nacional Regulador del Gas, que
entre sus funciones tiene la de dictar instrucciones
necesarias a los transportistas y distribuidores para
asegurar el suministro de los servicios no inte-
rrumpibles, contando además con facultades sancio-
natorias que van desde la aplicación de multas has-
ta la suspensión e inhabilitación en la prestación
del servicio.

Si bien a través de la privatización de Gas del Es-
tado, la administración fue delegando la prestación
del servicio de gas en particulares, esto no exime al
Estado de sus obligaciones como servidor, fis-
calizador, garantizador y regulador del servicio.

El Estado como servidor público está al servicio
de su mandante, el pueblo, y es su función atender
a las necesidades del ciudadano, pues los servicios
públicos determinan los niveles de calidad de vida
de la población en general y deben ser resguarda-
dos por el Estado, en cumplimiento del mandato
contenido en los artículos 42 y 75, incisos 18 y 19
de la Constitución Nacional.

Sin duda alguna, el principio constitucional de
“promover el bienestar general” pasa primordial-
mente por la calidad de los servicios prestados y
es por ello que el Estado debe garantizar su provi-
sión para alcanzar niveles dignos de calidad de vida
de los ciudadanos.

Las legítimas inquietudes de los usuarios con
motivo de las distintas versiones periodísticas, so-
bre interrupción en el suministro de gas, fundamen-
tan el presente proyecto de declaración que elevo
a mis pares para su aprobación.

Manuel J. Baladrón.


